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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CQNDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 1

CONVENIDAS ENTRE KIWI NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V. Y AXTELS.A.B. DE C.V., APLICABLES 
DEL6 DE FEBRERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

1.-

11.-

111.-

\ 

ANTECEDENTE� 
/ 

Klwl Networks, S.A.P.I. de C.V., (en los sucesivo, '"Klwl Networks), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecQmunicaciones al amparo del título de concesión otorgado 
q)nforme a la legislación aplicable e inscrito elT el Registro Público de
Concesio'hes d

1
el Instituto Federal de Télecomunicaciones (en lo sucesivo, el 

"Instituto"). 
\ 

Axtel, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, '"Axtel"), es un concesionario que cuentan 
con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública da, 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación Clpllcable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicac;iones (en lo suc�sivo, el "Instituto"). 

Metodolo�ía para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
eQ1ite la metodología para el cál(2ulo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

-iv.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se
publicó �n el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

\ 

. 
-

Interconexión" (en lb sucesivo, el "Acuerdo d�I Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de__Solicitudes1de Interconexión, (en lo sucesivo,
el "SES!"). 1 

¡ \ . _ 
I 

Procedimiento de resolución de condiciones de ·Interconexión no convenidas. El 
24 de septiembre de 2018, el representante legal de.Kiwi Networks presentó ante 

. el Instituto escr�o m1diante el cual solicitó su intervención para resolver los
términos, condiciones y tarifas que no pudo convenir con �xtel para la 

/ 
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interconexión de sus,1 respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
aplicables para los periodos 201'8 y 2019 ( en lo sucesivo, la "Solicitud de 
Resolución"). 

� 

La Solicitud de Resolución se admitió 'Q trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/255.240918/llX. El procedimiento fue 
sustanciado en todos y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "L�TR"), lo cual se encuentra plenamente documentado en las 
constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que 
ha estado eh todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 17 de enero de 2019, el Instituto notificó a las partes, que el 
procedimient<p guardaba estado p9ra que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

) 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnlces Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2019. El 13 dé noviembre de 201 Bse publicó en el DOF el "ACUERDO

\ mediante el cual el Pleho del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de dicíembre,de 2079", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/3Jl018/656 (erz¡ lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019"). 

En virtudde los referidos Antecedentes, y 

, CONSIDERANDO 
I 
1 

\ 

PRIMERO. - rompetencla del Instituto. De co�formida9 con los artículos 6, apartado B
fracción II y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la ConstJ!ución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo �ucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funpionamiento, con 
personalidad jurídicd y patrimonio propio, que tiene PC?r objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el á�bito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los té,minos que fijan 

\ 
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la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autorida? en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercadós 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la ,llbie 

� 
; /concurrencia. 

- J

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I, y 129 de la LFTR, el Plen6 
del lr:istituto está facultado, de manera exclusiva e lndelegable, para resolver y 
establecer los térmit'Íos, condiciones y tarifas de Interconexión que no hayan podido 
éonvenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

1 
vez que se solicite su intervención. ¡ /

. 
\ / 

Por lo anterior y de conformidad con/lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condlcidnes_y tarifas de Interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes ·· 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

(--

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la Interconexión e Interés PÓbUco. El 
artículo 6, apartado B, fracción II de la . Constitución establece que las 
telecomunlcacion§_S son servicios públiQ__os de interés general, y es el deber/del Estado 
de garantizar que se prE?sten en condiciones de competencia, callda�, pluralidad, 
cobertura universal, iriterconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarlas. 

' 1 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones-son servicios públicos de interés,general; y que corresponde al 

1 Estado ejercer la rectoría en la materia;- proteger la seguridad y la sob__éranía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. P?a tales efectos, el !nstituto establecerá 

/ condici01"1es de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en�érmlnos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

;\ / 
\1f or ello, el legislador estableció¡ (1) la obligación de todos los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de. arquitectura abierta para 
garantizar la Interconexión e lnteroperabllldad de sus;edes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (il) la obligación de los concesionarios dé redes públicas de interconectar 
sus redes 9e conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que / -

/- 1 
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dicha interconexión se realice e.n condicion-@lS no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la\liFTR regula el procedimiento que ha de 9bservar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 

1 \ 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de,, 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
corr�spondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la liber,tad de negocif r los térmjnos, condiciones y tarifas ele la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo bhterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interc6nectar sus redes. y, a tal éfecto, suscribir un convenio en un plazó no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta,.,(60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y c.ondiciones de / 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha sblicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo.de duarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Kiwi Networks y Axtel tienen el carácter 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Kiwi Networks requirió a Axtel el inicio de negociaciones para convenir 
los términos y condiciones y tarifas de interconexi(m,(Y que se cumple con todos los 
supuestos normativos que establece el- artículo : 129 según se desprende de los 
Antecedent1es 1, 11 y V de la presente Resolución. 

1 / ' 

1 
/ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la/ LFTR, Kiwi N�tworks y Axtel están obligadcis a
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes púts>Jicas / de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. --._ r · 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio 1:ie 
.,\demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 

0:,�entr? del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
...... 

I 
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hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y •\ 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

- / 

Por su parte la ,:ey Feder�I <J
,,,

e �!oce9i�ie�to Admini�trativo
. 
(en lo suce�i:�' la "LFPA") y

el CFPC establecen que en los procedimientos adm1nlstrat1vos se adm1tiran toda clase
de pruebas, exc�to la confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto 
a su valoración, que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacJr el anóllsis --
de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y parq fijar el resultádo 
final de dicha valuación. 

\ 

- / 

En tal sentido, toda vez que Kiwi Networks no ofreció pruebas en el presente 
procedimiento, el Instituto valora las pruetras aportadas p�x Axtel, en los siguientes 
t- ' \ 1 

\ erm1nos: 

\ 

/ 
/ 

-- l. Respectó Jde la instrumental de actuaciones, SE¡7 le otorga valor probator-19 al 
I 

con�tituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
términos del principio ontológL6o de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 
presume. -\ J 

11. Respecto de la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, se le"'otorgq \ / 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 ael CFPC, al ser ªsta la\ 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento 
ile hacer la deducción respectiva. 

� --� 

Cuarto.- Condic;lones no convenidas sujetas a resolución. Kiwl Networks plantra los 
)siguientes tér-f"tlinos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con 

/i�tel: 
\ -� 

"Servicios solicitados: 
a. Conducción de tráfico, que Incluye su orlginaclón y terminación, así como llamadas y servicios

de mensajes cortos.
b. Enldces de transmisión.

)-
c. Puertos de aceeso.
d. Señalización.
e. Tránsito.
f. Coublcación.

Los servicios sol/citados, corresponde{' para el periodo comprendido del 1º (primero) de enero al 
31 (treinta y uno) de diciembre de 2018 (dos mi/ dieciocho) y del 1º (primero) g� enero al 31 (treinta 
y uno) de diciembre de 2019 (Dos mil diecinueve). 

( 
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1. Kiwi Networks pagará por la terminación en la red de Axtel J
a. Para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2018

\ 

i. Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos-será de $0.002836 (cero
punto cero cero dos ocho tres seis) pesos M.N. por minuto de interconexión.

b. Para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2019, para los servicios
" 

referidos anteriormente, se considerarán las tarifas publicadas por el Instituto Federal de
Telecomunicaciones, conforme1al artículo 137 de la LFTyR.

2. Axtel pagará por la terminación en la red de Klwl Networks.
a. Por servicios de Terminación del servicio local en usuarios fijos:

i. Para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2018 será de
$0.002836 (cero punto cero cero dos ochó tres seis) p�sos M.N. por minuto de,
Interconexión.

b. Para el periodo comprendido ael 1 de enero al 31 de diciembre del 2019, para los servicios
referidos anteriormente, se considerarán las tarifas publicadas por el ln�tituto Federal de
Telecomunicaciones, conforme al artículo 137 de la LFTyR. '---

/ 

3. Las tarifas anteriores ya Incluyen el costo del puerto de Interconexión.
4. Dichps tarifas no deberán incluir ningún sobre cargo por intentos.
5. Las anteriores tarifas deberán ser calculadas con base a la suma de la duración real de la

llamada, medida en segundos considefando el tiempo que transcurre entre que se completa
la llamada al ser recibida y contestada por .el destinatario de esta y hasta qye dicha
comunicación se interrumpe.

- / 

6. La interconexión a efectuar será de manera indirecta, siendo el operador preponderante
quien tenga la obligación de transportar el servicio de la red de origen a la red terminante."

Cabe señalar que, en su escrito de alegatos, Kiwi Networks adicionó como condición 
no convenida con Axtel la firma de convenio de interconexión indirecta y sus anexos, 
sin embargo, debe precisarse al momento de manifestar dicha pretensión, la etapa 
procedimental correspondiente a la fijación de la Litis en el presente procedimiento 
había fenecido, razón por la cual, este Instituto se encuentra impedido para 

"' pronunciarse respeto de dicha condición. 

Por su parte, Axtel planteó como condiciones no con0enidas las siguientes� 

a) Se resuelva conforme a le( solicjíud original de las tarifas determinadas para el
periodo 2018.

/ / 
/ 
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Al respecto el artícu.lo 129 de la LFTR s�ñala que los concesionarios que operen redet_
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 1
suscribirán un convenio en �o plazo no mayor de sesenta días naturales cor¡itados a 
partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios 
cyyas redes públicas de teleco�unicaciones se encuentren interconectadas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas 
.condiciones de interconexión y no exis_ta acuerdo entre lc;;is partes deberán presentar 

1 ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexióh a 
más tardar el 15 de julio de cada año, a fin de que resuelva antes er::t. dic\embre para 
que las '.nuevas condiciones de interconéxión inicien su vigencia el l de enero del � 
siguiente año. 

En este sentido la Solicitud de Resolución de Kiwi Networks fue presentada el 24 de 
septiembre, 5.Ln embargo, al día de hoy las redes de---Kiwi Networks y Axtel no\ se
encuentran interqonectadas para cursar tráfic6, por lo que de conformidad con lo . 
establecido en el penúltimo párrafb del artículo 129 de la LFTR, es procedente resolver 
el presente desacuerd9. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deber-é permitir la prestación de los servici?s de interconexión entre sus redes públicas 
de telecomunicaciones sin que existan elementos pendiente� de aco;dar para el 
periodo de refereJ:icia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez que ésta se9 emitida por la autoridad no existan elementos 
pendientes de defi�ición que impidan la prestación de)os servicios. 

-\/ 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y 
COQdicio�es que no hayan podido cQrwenir las partes durante los sesenta días naturales 
�e tienen para suscribir el convenio. ,,--

"' 

yor lo que en términps del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las cóndiclones 
solicitadas por ambas partes. 

Con relación a la solicitud de KJwi Networks en el sentido de resolver el servicio de 
originación, cabe señalar que el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las disposiciones que deberánJcumplir los 

)oncesionarios que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes 
!;f;k¡blicas de telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar 

/ 
1 / 
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cargos de largd distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier 

destino nacional a partir del 7 de enero de 20 7 5", publicado el 24 de diciembre de 2014 
en el DOF, establece a la leJra lo siguiente: 

"Novena. f:resu'scripción. Se elimina la Presuscripción y el SeNicio de Selección por 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públlcas de telecomunicaciones que 
presten S�rvlcio Fijo, Servicio Móvil o ambos serán responsables de conducir las llamadas 
originadas P.or sus clientes hasta el destino o entregar la comunicación a la red o

combinación de redes que puedan terminarla. " 1 

En tal virtud, se observa que a partir del l º de enero de 2015 se eliminó el servicio de 
selección por presuscripción, por lo que, tanto Kiwi Networks como Axtel son 

\ responsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta la red de 
destino, es así que la determinaoión del servicio de originación no es procedente al 
tratarse de un\ servicio que ya no es vigente para los concesionarios que no son 
integrantes del Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones. 

Por lo que hace a los servicios de Tránsito y Coubicación-solicitados por Kiwi Networks 
en el inciso a), se señala que el artículo 127 de la LFTR establece a la letra lo siguiente: 

"Artículo 727. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, 
entre otros, los siguientes: 
l. Condufxlón de tráfico, que incluye su orlginación y terminación, así como llamadas
y servicios de mensajes cortos;
11. Enlaces de transmisión;
1/1, 

IV. 

Puertos de acceso; 
Señal/zación; 

V. Tránsito;
VI. Coubicación;
( . .  .)" / 

En este sentido y de conformidad cor;:i el artículo 133 dÉ3 la LFTR, la prestación de todos 
)os servicios de interconexión señalados en el artículo 127 será ot>ligatoria para el 

agente económico preponderante, y los señalado� en las f{acciónes I a IV. de dicho 
' \ 

artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios, por lo que, dado que 
Axtel no forma parte integrante del agente económico preponderante, no está 

\ 

obligado a prestar los servicios a los que se refieren los numerales V y VI del citado 
artículo 127, en virtud de lo anterior corresponderá a cada concesionario negociqr con 

/ aquella red obligada a prestar el servicio de tránsito y coubicación, aquellos términos, 
condiciones y tarifas aplicables a la prestación de dicho servicio, lo cual no es materia
del presente desacuerdo de interconexión. \ ·· 

1 
1 
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Cabe s ~eñalar, que las condi9iones planteadas por Kiwi Networks en su Solicitud de 
Resolución respecto a las tarifas aplicables al periodo 2018, así como lo mencionado 
por Axtel en el sentiG!o de que únicamente deben resolverse las tarifas determinadas 
para 2018, dado que no existe una previa formalización \del servicio de interconexión 
entre Kiwi Netw0rks y Axtel, este Instituto no se pronuncia al respecto de dicha solicitud. 

� J 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas: planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto son las siguientes: 

\ 

a) La interc�nexión inqirecta para la prestación de servicios entre las partes.
\ 

b) Determinar las tarifas de inferco�exión que Kiwi Networks y Axtel d·eberán
pagarse de forma rEtcíproca para el periodo 2019, por servicios de terminación
de trófico en lbs redes fijas de ambos concesionarios.

e) El cálculo para el pago de ¡las contraprestaciones.

d) Servicio de interconexión de mensajes cortos, enlaces de transmisión, pu,ertos de
acceso y señalización.

\ 

Es así que en términos del artículo 129 de la I LFTR se procederá a resolver sobre las_ 
condicio"ñ'es no convenidas. 

1. lnterconexjón Indirecta > 

,.,) / 

Kiwi Networks solicita se lleve a cabo la interconexión _9e .manera !9directa. 
1 

Consideraciones del Instituto 

-El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que op_eren redes públicas
de tefecomunicaciones estarán-obligsz¡dos a interconectar sus redes con las de otros

/concesionarios en condiciones no discrlminatorias,Jransparentes, pasqdas en criterios
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el
Instituto.

Asimismo, la fracción I del artículo 118, dispone que los �oncesionario� que operen redes 
J públicas 1de t�ecomunicaciones deberán interconect�r de manera 'directa o indirecta

1

-��us redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de servicios de tránsito
,\ ' 

--

J 
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que provee una tercera red y abstenerse de realizar actos que la retarde, obstaculicen 
o que implique que no se realicen de manera eficiente.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley,dicha interc��exión se 
realizará en estricto cumplimiento de los planes técnicos fundamentales que al efecto 
emita el Instituto. 

En ese sentido, el\artículo 6, fracctón 1, inciso c) del Plan Técnico de Interconexión e 
lnteroperabilidad, establece: 

"Artfculo ,6. En la Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán :observar al menos 
las siguientes condiciones: 

l. Técnicas.

(. . .  ) / 

c) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesionario
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario Sol/citado a través de un
Punto de Interconexión propio o en los tfminos señalados en el Artículo 7 6 del presenté Plan, o
bien utilizando la función de Tránsito que provea un tercer Concesionario: 
(.J· / 

En términos de los ordenamientos antes señalados, los concesionarios r'podrán 
intercornectarse de manera directa o indirecta, por lo que ambos concesionarios se 
encuentran obligados a proporcionarle a la otra parte el servicio de interconexión en 
cualquiera de las modalidades mencionadas. 

' 
\ 

Lo anterior sin perjuicio del gerecho que tiene Axtel de entregar su tráfico de manera 
directa hacia la red de Kiwi Networks. 

Cabe señalar que de confoynidad con el artículo 129, fracción IX de la LFTR, las partes 
deberán llevar a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio détrófico 
de llamadas, a más tardar dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución. 

) 

2. Servicios de interconexión

Kiwi Networks solicita los seNicios de mensajes cortos, Puertos de acceso, Señalización 
y Enlaces de transmisión. 

Consideraciones del Instituto 

artículo 127 de la LFTR establece lo sÍguiente: 
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"Artículo 127. Para efectos de la presente,Ley se considerarán seNicios-de interconexión, 
entre otros, los siguientes: 
l. [Conducción de tráfico, que incluye su orlglnaclón y terminación, as[como llamadas
y seN/cios de mensa}Ef(s cortefs: "" 
JI. ,Enlaces de transmisión; 
111., Puertos de acceso; 
IV. Señalización;
v. Tránsito;
VI. Coubicaclón:
(. .. )" 

--" 

Por su parte el artículo 133 de la LFTR es,tablece que la prestación de todos los servicios 
de interconexión señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente 
económico preponderante, y los señalados en las fracciones I a IV de dicho artículo 
serán obligatorios para---el resto de los concesionarios

( 
por lo cual, Axtel y Kiwi Networks 

se encuentran obligados a prestarse los servicios 'de menscijes cortos, Puertos de 
/ acceso, Señalización y Enlaces de transmisión. 

í 

3. Tarifas de lnterconexióí)
/ 

En la Sollcituc;;J, de Resolución, Kiwi Networks solicita al lnstitLJto la determinación de las 
tarifa9 que Kiwi Networks pagará a Axtel, 6sí como las que Axtel pagará a Kiwi Networks 
para los periodos 2018 y 2019, por servicios de terminación del servicio local en usuarios 
fijos. 

Por su parte, Axtel señala �ue el lnstjtuto debe resolver el desacuerdo de interconexión 
conforme a la solicitud original de las tarifas determinadas solo para el período 2018, 
toda vez que el escrito de solicitud de intervención, ingresado a este Instituto, cambia 
la solicitud origina(y pide que se determinen las condiciones aplicables\al periodo 2019, 

/-

por lo que no cumple con la litis. 

Consideraclone'S del lnstltl.lto 
-------

En principio, es importante Sszñalar que si bien Axtel solicita la determi�ación de la tarifa 
pqr_a el periodo\2018 y Kiwi Networ�s solicita la determinación de las tarifas para los 
beriodos 2018 y 2019, de la revisión a los archivos de este instituto se observó que los 

\ concesionarios parte del presénte procedimiento, hasta la fechérno cuentan con uri 
c�s�onvenio de interconexión, el cual es un requisito pr�vi� e-indispensable para que se/

1 pueda materializar la interconexión ñsica y el intercambiado efectivo de tráfico, en este

\ ) 
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sentido, este Instituto únicamente resolverá las tarifas aplicables a partir de la fecha de 
emisión de la presente Resolución, es decir, del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019, 
puesto que resolv�r la tarifa aplicable ant1s de/est� periodo resultaría ocioso en virtud 

�de que dichos conce�ionarios no han intercambiado tráfico. 

Áhora bien, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Kiwi Networks con Axtel, se debe considerar que la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijc:ic:::ión de las tarifas 
de interconexión. 

'· 

-- \ 

A tal efé"cto, el artícl¡flo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
/ 

"Arlfculo 137. ( ... ) 

(.. .) 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifó de Interconexión
$eró negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de Interconexión a que se (efl�re el Inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser lntercor¡iectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/ó condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodolo!Jía deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el lnsJjtuto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 
c ... r 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre 9e 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 

\ la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
z\{Jas tarifas de intercconexión. . "--

En este orden de ideas, el artículo 137 de la lFTR senala a la letra lb siguient: 
\ �----

ªArtfculo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente. " 

/ 
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En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
"'137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo d€3 

CTM y Tarifas 2019, el cual contiene IÓs tarifas para los Servicios de Interconexión que 
han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 

1 

desacuerdos de Interconexión en mi;:lterla de tarifas aplicables del l de enero al 31 de
diciembre del 2019. 1 / · 

Cabe mencionar que-dichos modelos de costos se derivan de Id aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la rvletodología de Costos, y 
el procedimiento Ílevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuerqo de CTM y Tarifas 2019. . � 

En ,eonsecuencia, las tarifas de Interconexión, objeto del presente procedimiento, así 

/ 

como la tasación de las llci.madas han sido d�bldamente publicadas por la autoridad
en el acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace Innecesaria su 
reproducción

1
en el cuerpo de la presente resolución. 

"'En ese sentido, la tarifa que Kiwl Networks y Axtel deberán pagarse de forma recíproc;:a, 
por el servicio de terminación del Servicio tocal en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ / 

--" 

1 

• Del 6 de febrero al 31 de dlclenibre'de 2019, $0.003360 pesos M.N. por minuto de

Interconexión.
/ 

La tarifa anterior ya Incluye el cbsto correspondiente a-los puertos neces?rlos para la 
Interconexión, 

/ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con bds� en la duración real' ./ 
de las llamadas, sir-Lt.edondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todai las llamadas c6mpletadas en el período de_facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

En virt� de lo anterior,) y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de ,,. 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 

\ 

\ de manera no discriminatoria a los demás conces,ionarios que lo soliciten y I que 
r�lequleran 1servlclos de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del

Instituto estima conveniente Roner la presente Resolución a \ disposición de los 
concesionarios. Para efectos de-lo anterior y en términos de lo dispuesto pqr los artículos 

\ \ ) 

) 
/ 
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129 fracción IX, í 76, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin per)l:Jicio de que Kiwi Networks y Axtel formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal ser:)tido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el conve�io de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR, 

', 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado 
B fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la CoJ7lstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1,2,6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 124, 125,

128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Pr,ocedimiento Administrativo; 197 y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánicó del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de ma�erd efectiva la 
interconexión indirecta entre la red local fija de Kiwi Networks, S.AP.I. de C.V. y la red 
local fija de Axtel S.AB. de C.V., a efecto de que inicie el intercambio de tráfico de 
llamadas, de conformidad con el establecido en la fracción IX del artículo 129 de la Ley 
Federal de Telecomunicaci9nes y Radiodifusión. 

Para fÓI efecto, y en caso de que alguna de las partes elija cursar tráfico mediante 
interconexión directa, ésta deberá sufragar el costo (del enlace de interconexión hasta 
el punto de interconexión de la contraparte. 

SEGUNDO. - La tarifa de intercon�xión qLe Kiwi Networks, S,A.P.I. de c.v. y Axtel S,A.B, 
de C.V., deberán pagarse de mgnera recíproca por los servicios de terminación del 
seNicio local en usuarios fijos, será lb siguiente: 

• Del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019, será de$ 0.003360 pesos M.N. por

minuto de Interconexión.

\ ) ( 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesario� 13ara la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se c_g_lcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundós, y 

" 

multiplicando los minutos equivalentes a•dicho suma, por la tarifa correspondiente. 
' 

TERCERO. - Axtel S.A.B. de C.V--;-, y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. deberán pre§tarse los
servicios de lnlaces de transmisión, mensajes�ortos, Puertos de acceso y Señalización 
de conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, ....

1 

CUARTO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surtp ef�ctos legales la notificación de la presente R.�soluclón y co\n independencic7 de
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de Interconexión conforme a los "
condiciones y tarifas est6blecidas en la presente Resolución, Kiwi Networks, S.f\.P.I. de 

1 C.V. y Axtel S.A.B. de c.v:, deberán susc;ibir el convenio ge inter9onexión de sus redes 1
p�blicas de telecomL:Jhicaciones conforme a los términos y condicl9.nes determinado) 
en,los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. Celebrado 
el �onvenio correspondiente, debérán re;nitir conjunta·-u separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a:

1
ste Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

para efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de 
1 1 

los treinta (30) días hábiles siguiel")tes a su celebración, de conformidad con los artículos · 
128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

-\-/ "' . / 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

/ / de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Kiwi Networks, 
S.Af.l. de C.V. y Axtel S.A.B. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto
administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante/fos Juzgados de Distrito
Especializados en Materia �de --competencia Económicj, Radiodifusión y 1 

Telecomunicaciones,' con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en
toda la República, el juicio de ámparo indirecto dentro del plazo de quincJ (15) días

'"'"·•. hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
� en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y 
•JID7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. /-

" 

. -
) 

/ 
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SEXTO. -Notiñquese personalmente a los representantes legales de Kiwi Networks, S.A.P.I. 
de C.V. y Axtel S.A.B. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo 
establecido en el artículo 129 fracción, VIII de la Ley Federal de Telecomunicacionet y 
Radiodifusión. 

I 

/ 
/ 

( waldo Contreras Saldívar 
Com lanado Presidente 

\ 

\ 

Comisionada 

-,,;;/;"'""'.'z'�"- -\ 

A6olfo C�vas Teja 
/ Comisionado 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 

Javier Juárez MoJlca 
Comisionado 

/La presente Resolución fue aprobada par el Plena del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su III Sesión Ordinaria celebrada el 6 de febrero de 2019, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Rores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra del Considerando Cuarto, en lo que concierne a no determinar que se 
ofrezca el servicio de orlglnaclón. --

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prlrnero, del artículo 28 de la Constitución Polílica de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecornunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/060219/53. "' 
El Comisionado Javier Juárez Mojlca previendo sili all§Qncla Justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer 
párrafo de1Ia Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. 
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